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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION .- MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su  Augusta R e a i F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. — Negociado 2?

Remitido al Consejo Real el expedien- 
te sobre autorización para procesar á Don 
Isidro Azenjo, Alcalde de El Recuenco, 
ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expedien
te en que el Juez de primera instancia de 
Sacedon pide autorización para procesar 
á D. Isidro Azenjo, Alcalde de El Recuen
co : de él resulta que ante dicho juzgado 
comparecieron tres vecinos de esta villa 
y dijeron que de resultas sin duda de ha
ber prestado de órden judicial una decla
ración en causa criminal seguida contra 
un su convecino, casado con una hija del 
Isidro Azenjo, dio este órden al alguacil 
previniera á los mismos se mantuviesen 
arrestados en el pueblo y no salieren de 
él mientras la mencionada Autoridad no 
se lo ordenara, sin haberles dicho el al
guacil la razón ó motivo que tuviese para 
ello :

Que los tres permanecieron obedecien
do la órden de arres to , hasta que deter
minaron presentarse al juzgado, como lo 
verificaban con dicha comparecencia :

Luego que se ratificaron en esta de
nuncia sus autores, se recibió la justifica
ción ofrecida y se evacuaron las citas, de 
que resulta la certeza del hecho, añadien
do sin embargo el alguacil que la órden 
fué para que no saliesen del pueblo sin 
su permiso.

En su vista , pasados los antecedentes 
al Promotor fiscal, dijo, que si bien se des
cubre una tendencia á imputar al Alcal
de Azenjo el delito de detención arbitra
ria , no cree el Ministerio público que exis
ta este delito consultando las reglas de la 
ley provisional reformada, puesto que de 
parte del Alcalde no hubo decreto de de
tención contra los denunciantes que co
municase al alguacil, para que bajo tal 
concepto los colocase en la cárcel, ni tam
poco envolvía tal ordenamiento del Alcal
de, reducido á que sin permiso de su Au
toridad no saliesen del pueblo, un decreto 
de detención y entrega en la cárcel: por 
lo mismo entendia que no habia méritos 
bastantes para que se admitiera la denun
cia expresada.

Después de practicadas otras varias 
diligencias, y de mostrarse parte los de
nunciantes formalizando la acusación, se

presentó al juzgado Miguel del Amo, tam
bién vecino de El Recuenco, manifestan
do que habia entregado al Alcalde el 
pasaporte para que se refrendara, pues 
tenia que hacer un viaje por ser arriero; 
pero que lejos de llenar esta formalidad, 
le retuvo aquel documento, sin que á 
pesar de las reiteradas instancias para su 
entrega ó testimonio de los motivos que 
le inducían á sostenerlo, lograse otra co
sa que contestarle no le daba la gana, y 
que no habia de salir ya en todo el año 
del pueblo sino á Guadalajara solamente, 
y cuando él lo mandase; por todo lo cual, 
y puesto que estos hechos estaban previs
tos y penados en el caso prim ero, artícu
lo 295, caso cuarto, art. 296 y segunda 
parte del 301 del Código penal, pidió se 
procediera contra dicho Alcalde á lo que 
en justicia hubiere lugar.

Venidos estos antecedentes á la causa 
de su razón, dictó auto el Juez á fin de 
que se pidiese al Gobernador de la pro
vincia la autorización para procesar á di
cho Alcalde por hallarse comprendido en 
el caso primero, art. 295 del Código: he
cho así, y oido el Alcalde, manifestó que 
el objeto de su órden fué el de hacerlos 
ver el descubierto en que se hallaban en 
el pago de las contribuciones, á fin de 
evitarles los perjuicios consiguientes al 
pago de aquellas por la via de apremio: 
el Gobernador negó la autorización con
forme con lo propuesto por el Consejo 
provincial.

Reclamados los informes emitidos por 
el Promotor fiscal y Consejo provincial 
relativamente á la detención del pasa
porte, de conformidad con lo propuesto 
por las secciones de Gobernación y Gra
cia y Justicia, dijo el primero que el men
cionado Alcalde no se hallaba incurso en 
los artículos del Código que citaba Miguel 
del Amo, sino en el caso á que es relativa 
la segunda parte del art. 300 del mismo, 
en el mero hecho de negar á dicho Miguel 
la protección y servicio que debia dispen
sarle , por lo que era preciso seguir la 
causa, no obstante el apartamiento del 
particular ofendido.

El Consejo provincial dice que el Al
calde se negó á entregar el pasaporte á 
Miguel del Amo, recaudador de contri
buciones , en tanto que no dejase una 
persona encargada de sustituirle: que 
fundado en que no habia hecho la recau
dación del trimestre, y previendo que de 
ausentarse de la población podrían se
guirse perjuicios á la Hacienda , y colocar 
á la Autoridad en un conflicto, sabedor al 
mismo tiempo de los deberes que le im
ponía la instrucción de 15 de Junio 
de 1845 para la cobranza de la contribu
ción , y que para su cumplimiento nece
sitaba de la cooperación del recaudador, 
se limitó á negar el pasaporte ínterin no 
dejara persona que le sustituyera para 
aquellos trabajos, por cuyas razones, y 
no resultando abuso alguno, debia ne
garse la autorización :

Visto el párrafo primero, art. 295 del 
Código penal, según el cual será casti
gado con las penas de suspensión y multa

el empleado público que ordenare ó eje
cutare ilegalmente ó con incompetencia 
manifiesta la detención de una persona:

Visto el art. 300 del mismo Código, 
según el cual será castigado con las penas 
de suspensión y multa el empleado pú
blico que desempeñando un acto del ser
vicio cometiese cualquiera vejación in
justa contra las personas, ó usare de apre
mios ilegítimos ó innecesarios para el 
desempeño del servicio respectivo:

Visto el art. 62 y el párrafo tercero, 
art. 95 del Real decreto de 15 de Junio 
de 184-5 para el establecimiento de la 
contribución de inmuebles y modo de lle
varla á efecto, en los cuales se reserva á 
los Alcaldes varias facultades para com
peler á los cobradores al exacto cumpli
miento de sus obligaciones:

Considerando que la órden que dió el 
Alcalde de El Recuenco para que no sa
liesen del pueblo sin su permiso los tres 
sugetos que produjeron la denuncia, ori
gen de este expediente, no puede repu
tarse como detención, según lo califica el 
Código penal, art. 295 citado, ni mucho 
menos considerarse arbitraria , atendidas 
las explicaciones del Alcalde:

Considerando que su negativa á en
tregar refrendado el pasaporte á Miguel 
del Amo no fué absoluta de manera que 
pueda considerársele incurso en la se
gunda parte del art. 300 del Código, sino 
solo en tanto que no dejara persona que 
le sustituyera para llevar á cabo la re
caudación de las contribuciones de que es
taba encargado como cobrador de aque
llas ; y por último:

Considerando que el Alcalde pudo 
adoptar esta determinación como medio 
de compeler al cobrador á cumplir con 
las obligaciones inherentes á su cargo, 
con arreglo á las facultades consignadas 
en los artículos de la instrucción antes 
citada;

El Consejo opina puede V. E. servirse 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
resuelta por el Gobernador de Guada
lajara. »

Y habiéndose dignado S. M. la R e in a  

(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, de Real órden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 4 de Marzo de 1854.= 
S a n  L u is .  = S r .  Gobernador de la provin
cia de Guadalajara.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REGLAMENTO
P A R A  L A E J E C U C I O N  D E L  R E A L  D E C R E T O  O R G A N I C O  

D E  L A  BO L SA  D E  M A D R I D .

Artículo 1.° Las reuniones de la Bolsa se veri
ficarán en el local destinado al efecto del edifi
cio llamado Aduana vieja.

Art. 2.° El Gobernador de la provincia de Ma
drid es el Jefe inmediato de la Bolsa : en su nom
bre y  representación cuidará de su régim en y  
buen órden un Inspector nombrado al efecto.

Art. 3.° Las atribuciones del Inspector serán:
I? Asistir personalm ente y  sin excusa á las 

reuniones diarias de la Bolsa desde su apertura 
hasta su conclusión. En caso de enfermedad lo 
avisará al Gobernador de la provincia con la po

sible anticipación para que pueda nombrar perso
na que le sustituya.

2? Dar la órden para las señales de campana 
que anuncien respectivam ente el acto de com en
zarse la reunión y de darse esta por terminada.

3? Vigilar que se guarde órden , compostura y  
comedimiento en las expresadas reuniones , ha
ciendo con moderación y  decoro las am onestaciones 
oportunas á los que de cualquier modo causen es
cándalo ó perturben aquellos a c to s; sin perm itir 
que los concurrentes, sea cual fuere su clase y  
categoría, con inclusión de los agentes, corredo
res y demás dependientes de la B olsa , entren con 
arm as, bastones ni paraguas.

45 Adoptar, si ocurriese algún delito durante  
la reu n ió n , las disposiciones necesarias para con
servar el ó rd en , asegurando la persona del delin
cuente y  formando la sumaria inform ación, que 
remitirá inmediatamente al tribunal que corres
ponda , poniendo ai reo á su disposición.

En el caso que para contener el desórden ó 
para detener las personas de sus autores no fue
sen suficientes las disposiciones que hubiere adop
tado, reclamará el auxilio de la Autoridad civil ó 
militar.

55 Conocer instructivam ente de las dudas que  
se prom uevan sobre la exclusión de alguna per
sona que tenga incapacidad legal para concurrir á 
la Bolsa , y  decidir en el acto lo que corresponda, 
llevándose á efecto sin embargo de cualquiera ex
cusa ó reclam ación, salvo el derecho de los inte
resados para usar del recurso que les competa.

65 Acordar durante las reuniones de la Bolsa, 
en cuanto sea concerniente al órden y  policía de 
la misma, las disposiciones necesarias para m ante
ner la exacta observancia del decreto orgánico y  
de este reglam ento, conforme á las instrucciones 
que se le com uniquen por el Gobernador de la 
provincia.

75 P ublicar, fijándolos en la puerta de la Bol
sa en el acto que los rec ib a , los partes telegráfi
cos relativos á la cotización de las Bolsas ex tra n -  
geras.

85 Remitir en el momento de redactado á los 
Ministerios de Fomento y  de Hacienda, á las Direc
ciones de la Deuda pública y  del Tesoro y  al Go
bierno de la provincia el Boletín de la cotización  
de los efectos públicos y  valores de com ercio, y  
á fin de cada m es los estados generales de opera
ciones.

95 Dar parte diario al Gobernador de la pro
vincia de todas las ocurrencias notables de la Bol
sa , haciéndolo en el acto de las que por su gra
vedad exijan el conocimiento y  la intervención de 
su autoridad superior.

10. Cuidar de que permanezca constantem ente 
colocada en la puerta interior de la Bolsa una lis
ta con los nombres y  apellidos de todos los agen
tes y  corredores y  las señas de las respectivas ha
bitaciones.

41. Observar constantem ente la conducta de 
las personas que la Junta sindical del Colegio de 
agentes ó corredores le designaren como dedicadas 
al ejercicio fraudulento de aquellos cargos, y  lle 
var á efecto los acuerdos que dicha Junta tom are 
en uso de las facultades que le com peten por el 
art. 82 , párrafos cuarto y quinto del decreto or
gánico.

Contra esta exclusión no se admitirá recurso  
de ninguna especie ante ninguna Autoridad.

Art. 4? Cuando el Inspector advirtiere que se 
cometen abusos ó infracciones del decreto orgáni
co y  de este reglamento que no alcancen á corre
gir las atribuciones que le confiere el artículo an
terior, dará parte al Gobernador de la provincia.

Art. 55 En el caso de reclamación de un indi
viduo que hubiere sido excluido de la Bolsa por 
cualquiera otra causa que la expresada en el pár
rafo once del art. 3.°, conocerá de ella sumaria
mente el Gobernador de la pro v in c ia , oyendo ins
tructivam ente al Inspector y  Junta sindical, y  sus  
decisiones causarán ejecutoria sin ulterior re
curso.

Art. 6.° El Inspector no podrá tomar conoci
m iento ni adoptar resolución ninguna respecto de 
las funciones de los agentes y corredores, opera
ciones de estos y  de las negociaciones ó contratos 
que se celebren por los concurrentes á la Bolsa 
pero si por efecto de las mismas operaciones ó 
contratos se suscitara algún altercado, procurará 
que no se altere el órden de la reu n ió n , é infor
mándose de la causa la pondrá, si fuese grave, en  
noticia del Gobernador de la provincia para la de
terminación que crea oportuna.

Art. 75 Las horas de reunión de la Bolsa serán  
de una á tr e s ; la primera se destinará á las ope
raciones y  negociaciones de valores com erciales, y  
la segunda se ocupará exclusivam ente en la contra
tación de los efectos públicos.

Por ningún motivo ni pretexto se podrá pro
longar por mas tiempo la reunión.



Art. 8 /  Él G o b ie rn o , á instancia del Inspector j 
y  de la Ju n ta  s in d ica l , y  oyendo prév iam en te  al ¡ 
T r ib u n a l  y  Jun ta  de Comercio de M adr id , podrá I 
a l te r a r  las ho ras  de la Bolsa si lo considerase be 
neficioso al comercio.

Art.  9 =° La ap e r tu ra  de la Bolsa y el principio 
y  conclusión de las operaciones designadas á cada 
hora  se anunc iará  por tres  toques de campana.

Dada la últim a señal, los co ncurren tes  desocu
p a rán  en  el acto el local de la Bolsa.

Art.  10. En las horas destinadas á las operacio
n e s ,  no se perm itirá  fum ar den tro  del salón ó sa
lones de la Bolsa. Los porteros am on es ta rán  con el 
correspondien te  decoro á la persona que con trav i
n iese á esta proh ib ic ión , y  en  caso de desobedien
cia darán  parte  ai Inspector para  que  haga salir  
del local al contraventor.

Art. 11. La Jun ta  sindical cu idará  de que  los 
agentes en el término mas pronto  posible ocupen  
el estrado que se les dest ine d u ra n te  la hora m a r 
cada para la contratación de efectos públicos. Cuan
do esto suceda, solo podrán  salir  los individuos de 
la Jun ta  para e je rcer  sus  atribuciones.

Art. 12. Los corredores  de n úm ero  te n d rá n  otro 
local destinado á las operaciones de su  oficio.

Art.  13. Para la publicación de las operaciones 
de efectos públicos que  p rev iene  el ar t.  31 del 
decreto orgánico , h a b rá  u n  anunciador  nombrado 
por el Gobernador  de la provincia á propuesta  en 
t e rn a  del inspec tor  de k  Bolsa.

De la misma m anera  se h a rá  el nom bra miento 
do los demás dependientes .

Art.  14. Las notas que los agentes , en el acto 
de conclu ir  cua lqu iera  operación, deben pasar  al 
a n u n c ia d o r ,  además de las circunstancias qu e  exi
ge ei art.  31 del decreto  orgán ico ,  exp resa rán  la 
clase de los efectos y  su  valor  nominal.

Estas n o tas ,  concluida la r e u n ió n ,  las en trega
rá  la Jun ta  s ind ical ,  n um eradas  corre la tivam ente ,  
al Inspe c to r ,  qu ien  las conse rvará  en su  archivo 
para ac la rar  las dudas que p ued a n  suscitarse.

Art. 13. Cualquiera a l teración maliciosa del 
anunc iador  en la publicación de las negociaciones 
se castigará con la privación de su  em pleo ,  sin  
perjuicio do perseguir le  c r im ina lm en te  con a r r e 
glo á las leves si h u b ie re  obrado por soborno 
ó co l rcho .  También qued a rá  privado de oficio el 
sgen te  á quien  se justifique que ha hecho publicar  
a lguna  operación simulada. La Ju n ta  sindical y  el 
Inspector  e je rcerán  la mas exquisi ta vigilancia so
b r e  osle par t icular .

Art.  16. Las operaciones de le tras  de cambio 
sobre  las plazas del re ino ó del extrangero  y  de
m ás valores de comercio no es tán  suje tas  á p u 
blica con .

Los agentes com unicarán  á la conclusión de la 
Bol a e] precio de estas operaciones en que hayan 
medir do á la Ju n ta  sindical para q u e ,  con a r reglo 
á esta notic ia ,  se fije el curso  en  la cotización 
oficial.

Alt.  17. Las pólizas de las operaciones á plazo 
y  de p ioslamos con garantía  de efectos p ú b l i c o s  
co n ten d rán ,  además de la num erac ión  de los t í tu 
los que p rev ienen  los artículos 29 y 34 del decre to 
o rgán ico ,  !a serie  á que  correspondan  los e f e c t o s .

Art. 18. Cuando á vo lun tad  de ios interesados 
en  u n  préstam o con garantía  de efectos públicos 
so hub iesen  de consti tu ir  estos en  dep ós i to , se 
h ará  c.-to en  la Caja genera l  de depósitos y  con
signaciones.

"Art. 19. Los agentes de Bolsa que en  uso del 
derecho qu e  les concede el a r t .  43 del decreto o r 
gánico qu ieran  traspasar  su  oficio, lo expondrán  así 
al Gobernador de la provincia , designando la per 
sona á quien ceden su  cargo.

Art. 20. El Gobernador no dará  curso  á n in 
guna instancia si no fuese acompañada de certi fi
cación l ibrada por la Jun ta  sindical ,  que  bajo  la 
responsabilidad de sus individuos, declare que  p re 
vias las formalidades del ar t .  45 del decreto o r 
gán ico ,  la fianza del agente que  se tra ta  de sus t i 
tu i r  ha sido devuelta  sin  reclamación de n inguna  
especie.

Art. 21. El G obernador  in s t ru i rá  el co rrespon
diente expediente sobre la idoneidad del cesionario 
del  oficio, oyendo al T r ibuna l  de Comercio.

El informe del T r ibuna l se ex te n d e rá ,  no solo 
ó los circunstancias  expresadas en ios a rt ículos  41 
y  42 del decreto o rg á n ico , sino tam bién  á si exis
te  alguna reclamación judicial con tra  el agente 
q ue  hace la cesión por consecuencia del ejercicio 
de su  c a r g o , lo que  justificará por certificación 
l ib rada  por el escribano dql T ribunal,  con el Y? B? 
del prior.

Cuando del informe del T ribuna l  re su l te  que 
el agente dimisionario tiene pendien te  contra sí 
a lguna rec la m ac ió n , el Gobernador  deja rá  sin 
cu rso  el expediente .

Art.  2 2 . Terminada la ins trucc ión  del expedien-  
te  le rem it i rá  original ei Gobernador  á la Jun ta  
s in d ic a l , la que  convocará al colegio con ocho 
dias de an tic ipac ión ,  á fin de que acuerde  por 
m ayoría  de votos la admisión y examen del ce
sionario , rem itiendo  en  seguida" el expediente con 
su  informe al Ministerio de Fomento por con du c
to del G obernador  de la provincia.

Art.  23. Cuando por qu iebra  ó privación de ofi
cio de a lgún agente r e su l ta re  vacante alguna p la
z a , el G obernador de la provincia lo anun c ia rá  al 
público por medio del Diario de avisos y  de edicto 
en  la p uer ta  de la Bolsa por espacio de 30 dias, 
d u ra n te  los cuales y  no después recib irá  todas las 
instancias de ios qu e  asp iren  á ob tener  la plaza vacante .

A rt .  24. Pasados los 30 dias procederá  á ins
t r u i r  los oportunos expedientes de idoneidad, y  los 
r em it i rá  con arreg lo  al ar t.  22 á la Ju n ta  sindical.

Art. 25. Convocada la ju n ta  general del colegio 
-de ag e n te s ,  seg ú n  p rev iene  el ar t.  2 2 , propondrá  
al G obierno ,  previo  el correspondien te  examen, 
los t re s  asp i ran tes  q ue  por mayoría de votos se 
consideren  mas dignos.

Art.  26. La sum a q u e  se haya  obligado á satis
facer el a sp i ran te  que  obtenga la v acan te ,  se con
s ide rará  como au m en to  á la fianza del agente q u e
brado ó privado  de oficio, y  se aplicará al pago de 
sus  acreedores en  el o rden  y forma que  prev iene  
el decre to orgánico.

En el caso de que  no haya acreedores  á qu ie 
nes aplicar  aquella s u m a ,  el G obierno d e te rm ina
r á  el deslino que  deba dársele .

Ai t. 27. Ei agente que  hallándose en  el caso 
del ar t.  71 del decre to orgánico no comple to  su 
lianza en  ci té rm ino  de 20 dias, q u ed a rá  privado de oficio. - 1

Art. 28. La Ju n ta  sindical es responsable  de los

perjuicios q u e  puedan  r e su l ta r  de la demora en 
an u n c ia r  al público la suspensión de oficio de u n  
agente  cuy a  fianza no se halle completa.

Art.  29. La Ju n ta  sindical se renovará  por m i
tad todos los a ñ o s : en  la p r im era  renovación sal
d rá n  solamente dos ad jun tos  y dos suplentes  por 
el o rden  de antigüedad en el colegio.

Art.  30. En caso de imposibil idad del síndico, 
h a rá  sus  veces el ad jun to  del bienio an te r io r  de 
m ayor  antigüedad en  el colegio , en trando  á ocu
par  su  lugar  uno  de los s u p le n t e s : en el mismo or
den  su s t i tu i rá n  estos á los ad jun tos que se hallen 
imposibil itados do asistir  á la ju n ta .

Art.  31. La Ju n ta  sindical , cuando por la ins
pección para q ue  la autoriza el párrafo segundo 
del ar t .  82 del decre to  orgánico sobre las operacio
nes y libros de los ag e n te s ,  advir tiese que alguno 
de e l los ,  á consecuencia de las operaciones en que  
ha in te rv en id o ,  t iene  im p ru d en tem e n te  compró
me! ida su  resp o n sab i l id ad , acordará las medidas 
que  crea conducentes  á fin de que  sus compromi
sos se redu zcan  á té rm inos  proporcionados sin 
perjuicio  los in teresados en las operaciones.

A rt .  32. ;Si jd g u o  agenta cometiere en  ei ejer
cicio de sus  funciones excesos perjudiciales al de 
coro de la -corporación que no tengan señalada 
una  pena l e g a l , pocha la Ju n ta  sindical amonestar
le y  . re p ren der le ,  im poniéndole por via de correc
ción la suspensión de oficio por un término que no 
podrá  exceder  de u n  mes; y cuando por sus r e i te 
radas  f a l t a s , ó la g ravedad de es tas ,  la Ju n ta  ju z 
gue necesaria  u n a  disposición mas severa , lo pon
drá  en  conocimiento del G obernador  de la p ro v in 
cia para q u e  proponga lo q ue  crea  oportuno  al Mi
nisterio  de Fomento .

Art.  33. En las contestaciones que  tengan  en tre  
sí los agentes  sobre  el cum plim iento  de las nego
ciaciones qu e  h u b ie re n  ce lebrado ,  in te rpondrá  la 
Ju n ta  sus oficios de conciliación, proponiéndoles lo 
que ha 1.1 s  conforme á ju s t ic ia ,  y  haciéndoles las 
reflexiones op o r tu n a s  para ave n ir lo s ;  pero cuando 
ios agentes no se confo rm aren  con su  p a r e c e r , les 
quedará  expedito su  derecho  pa ra  an te  el T r ib u 
na! com peten te .

M adrid  'H de M arzo de 1 8 3 4 .= A pro
bado po r S. M.===Es ¿tesan Cojeantes.

2.ª SECCION.- OFICINAS GENERALES
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción primaria*-— Sección octava,
Hallándose vacan te  la plaza de te rce r  maestro  

da la escuela normal sup er io r  de instrucción p r i 
maria dei d istr ito  un ivers i ta r io  de Zaragoza, dota- 
da con 7000 rs. vn, a n u a le s ,  se anunc ia  por t é r 
mino de un  m es,  á co n ta r  desde la publicación de 
este aviso en  ja Gaceta , para  que  puedan  dirigir  
sus  solicitudes con ios documentos p revenidos e n e !  
a rt .  17 dei reg lam ento  de 15 de Mayo de 1849 los 
que  deseen ser  admitidos á oposic ión ; en el con
cepto de q ue  los ejercicios se verif icarán  en  esta 
corte  luego q ue  concluya el té rmino expresado.

Madrid 8 de Marzo 'de 1 854.—B1 Subsecreta rio ,  
Rafael Ramírez de Areliano. \

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de M a r in a , y  com unicadas 
por el de E s tad o , se h an  recibido e a  esta D irec
ción las siguientes  n o t ic ia s :

«Depósito Hidrográfico. =  Londres 2 o de E nero  
de 1854.

COSTA DE ISTRIÁ.—MAR ADRIÁTICO.
Faro en la roca Giovanni.

En la roca San Giovanni in  P e la y o , inmediata 
á Rovigno , costa de Is tr ia ,  m ar  A driá tico ,  en  la 
la t i tud  de 4o®..2/..32//.., y  longitud 13°..37',..06/L.E. 
del merid iano de G re e n w ie h — 19®..48'..57". al E. 
del observator io  de Marina de San F e r n a n d o , se 
está cons truyendo  en la actualidad u n  n u ev o  faro 
de apara to  giratorio, del sis tema de Fresnel,  de te r 
cer  o rden  , pequeño modelo , cu y a  luz p re sen ta rá  
sucesivam ente  destellos b r i l lan tes  y  ro jos ,  y  se 
encenderá  desde el 1? de Agosto próximo.

La elevación del foco luminoso será  de 7 9 f  pies 
castellanos sobre el nivel  del mar ,  y  en  tiempo des
pejado vis ib le  al ojo dei observador  en  la a l tu ra  
de 14 pies sobre  el n ivel  dei m ar  á  la distancia 
de 15 millas.))

COSTA S. DE LA ISLA DE SICILIA.
Faro en la punta Sorello. cerca de cabo G ranito la.

Desde el 20  de Junio de 1853 se enc iende en 
la mencionada p u n ta  un  faro de apara to  ca tadr ióp-  
trico, de cu a r to  o r d e n , de luz fija variada por des
tellos de 37 en 3', si tuado en los 37°..33'..50" de la
t i tud  N . , y  longitud 10°..17'..I6"..E. de París  — 
í18c..4S'..31"..E, deí observatorio  de Marina de San Fernando).

El foco luminoso de este  apara to  t iene  95-f pies 
castellanos sobre el nivel del m a r ,  y  podrá av is
ta rse  en tiempo despejado á 14 millas de dis tancia  
desde la cub ie r ta  de un. b u q u e  de reg u la r  porte.

«Depósito Hidrográfico. == Londres  18 de Octu
b re  de 1853,

VAX ALES UN LA COSTA DE NORUEGA.

El G obierno ha  recibido la noticia oficial ds 
h aberse  llevado á cabo la a l teración proyectada en 
ei a lum brad o  de la costa de N oruega ,  quedando 
arreglado del modo s ig u ie n te ;

Fanal de Oxb.
Ds luz  fija, de segundo orden ,— En 58h.35.23" de 

la titud N . , y 8L.6b.35" do longitud E. de G re en w ieh  
M4“..18'..26"..E. dei observator io  de Marina de San 
rem en d o ) .  Elevación 147 J  pies castellanos sobre  el 
n ivel  del m ar :  alcance 18 mi fias, Empezó á a lu m 
b r a r  de m ía  yo el 16 de Ju b o  de 1853,

Fanal de Lindesnoes.
De p r im e r  o r d e n ,  de luz giratoria, con deste

llos cada m inuto .— En 57°..58/..0// de la titud N., 
y 7L.3L.0" de longitud E. de G reenw ieh  (13L.14L. 
51"..E. del ob^ervario  de Marina de San Fernando. 
Elevación 167^ pies castellanos sobre el nivel del 
m a r :  alcance de 22 á 24 millas. Funciona desde 
el 16 de Se tiem bre  de 1853.

Fanales de Lisler.
T res  fanales de luz fija y  de segundo orden, 

en 58°..55.30".. de la titud N. y 6o..325.15".. de lon
gitud E. de G re en w ieh ,  12°..44 /..6".. E. del o b se r 
vatorio de m arina de San Fernando. Elevación 
136f pies castellanos sobre  el nivel del m a r :  a l 
cance,  de 18 á 20  millas.

Estas t re s  luces está cada un a  en  distintas to r 
res ,  formando las t res  u n  t r iá n g u lo ,  cuyo ángulo  
obtuso da al mar. Desde las to r res  que forma dicho 
ángulo obtuso  dem oran  las o tras dos a lN .  1 P..15L.O.. 
y  al S. 50°..37'..30".. E. y  á distancia de 168£ pies 
castellanos; y  estas dos ú ltimas una de o t r a ,  r e s 
pec t ivam en te ,  al N. 30°..564.0., y S. 30°..56b. E. y 
á distancia de 317 pies. Los navegantes  ob se rv a rán  
por lo tanto ,  que  en cualqu iera  do estos a r r u m 
bam ien tos están  enfilados dos de estos fanales ,  ios 
q u e  a lu m b ra n  desde el 16 de Se tiem bre  último.

Fanal de Hoidignsó,
De segundo orden ;  de luz fija, variada por des

tellos en  cu a tro  en  cu a tro  nfi:uufo \  Eo 59°..4' de 
la titud N . , y 5o..25' de longitud E. de G reenw ieh  
(11 °..36/..5i" ..E , del Observatorio  fie Marina de ‘h n  
Fernando). Elevación 153J pies castellanos sobr>o 
el nivel del m a r :  alcanza de 20 á 22 mi!las.

Empezó á func ionar  el 1? de! co rr ien te  mc-s.»
Lo q ue  se publica en. cum plim ien to  de Real 

ó rden  para conocimiento do ios íu¡ vagan tes.
Madrid 2 de Marzo de 185L— Jorge Laso de 

Vega.

Luces de puerto.— Rio Guadalquivir.
Por el Ministerio de Marina , comunicadas por 

el de F om ento ,  y para su notoriedad , se han re 
cibido en  esta Dirección noticias referen te*  á la 
situación de t res  luces en  la d e -em b^n  d u ra  dei 
G u a d a lq u iv i r ,  establecidas por el cue rpo  de Inge
nieros de caminos, canales y puer tos,  sobre las 
cuales se ha redactado e! s igu ien te  anunc io :

«Para facil itar la entrada ¡le n o ch^en  el puer to  
de San I tica r de Barra  meca se ha e-tabVeido desde 
el día 21 de Enero  de! p re sen te  ;• ño las tres  s i 
g u ien tes  luces de p u e r to ,  indic-d; s en el plano 
del m ism o ,  publicado por la Dirección de Hidro
grafía en el año de 1853.

1? L uz blanca , s ituada en  la pun ta  de M d a n -  
dar , d en tro  d?l puer to ,  y en su coda  del N . , cuya 
luz está elevada 32^ pies de Burgos sobre el n iv e l  
medio del m ar  , y  se d escubre  ¿ "ja distancia de 6 
millas.

21 L uz blanca, colocado en  el edificio alio  y 
mas se ten tr iona l de Bonanza en lo inte: ior dei p u e r 
to y  su  costa del £  , cuya luz se nieva sobre  ei n i 
vel medio del m ar  57-1 pies ck Burgos coa  alcance 
de -74 millas.

3Í Luz roja , colocada tam bién  en  sitio al?o al 
S. del castillo del Espíritu S a n to , cuya  p un ta  d e 
te rm ina  ei límite de! p uer to  en ia costa dei S.

Pora e n t r a r  en  el puer to ,  cuvo  m enor  fondo en 
baja m ar  de gran  m area  media es de 13 pies de 
Burgos ,  equ iva len tes  á 3 ‘6 m e t ro * , y la diferencia 
de niveles de ella es 10‘9 pies ó 3 m e t ro s ,  se n e 
cesita prec isam ente  viento  largo y entab lado  con 
el que  después de pasar  al O .,  del bajo Sai medi
rlo, cuya posición manifiestan las ca rtas  y píanos 
se navegará  al N. E .¿ E .  de h  aguja  (do k  que  
son tam b ién  todos los ru m b o s  q u e  se d i rán  des
pu és)  la distancia de 2 f  millas,  y  ai cum pli r la  se 
es ta rá  en  fondo de 35 pies arena  , y  se v e rán  casi 
enfiladas las dos luces blancas refe ridas de Mal an
d ar  y  B o n an z a , cuya  enfiiacion se tom ará exacta 
y  seguirá  por ella con r u m b o  ai E .,  y  habiendo
andado por el 1  ̂ mil las se d e sc u b r i rá  por el
S. E. J-E. la luz roja de través .

Al es ta r  tanto  avan te  con ella m arcándola  por 
el SSO. en  el p un to  donde mas se estrecha el ca
nal (cuya an c h u ra  no llega allí á dos cables) se 
ec lipsará dicha luz r o ja , y  en el mismo m omento  
se deberá  poner la proa al E SE 6 ° R., hasta ciue la 
luz de M ak n d a r  dem ore  al N O 6 0 N . , y  la de Bo
nanza al E N E ., q ue  se estara  en  38 á 53 pies de 
fondo arena  , en  cuyo  acto se gobernará  al NE 6 ° E. 
hasta que  dicha última luz dem ore al S E £ E .  que  
se es ta rá  en  el fondeadero y dará  fondo eií 24 a 42 pies arena .

Siendo difícil y  peligroso por  los m uchos  bajos 
ex teriores  é in te r io res  del p u e r to ,  e n t r a r  en él sin  
práctico ,  con vien tos  de los cuad ran tes  p r im ero  ó 
segundo qu e  obliguen á b o rd e a r ,  se deberá  en este 
caso hacerse  á la m a r  para e spe ra r  el dia ó fon
dear ai NNE. de Chipiona cuando  e! b u e n  t iemno lo permita  sin  riesgos. »

Lo q ue  se publica en cum plim ien to  de Real ó r 
den para conocimiento de los navegantes.

Madrid 8 de Marzo ds  1854. = \ ) o r g e '  Lasso de 1a Vega.

3 .a s e c c i ó n .  — ANUNCIOS»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Se halla vacan te  la plaza de Secretario  del 

A y un tam ien to  de Compelías ,  dotada con la can tidad de 1200  rs. anuales .
Los asp i ran tes  á ella pueden  d ir igir  sus  solici

tudes al Alcalde de dicho pueblo  d en tro  del t é r 
mino de u n  m es ,  á con ta r  desde el dia en  q u e  
por te rce ra  vez se in se r te  este anunc io  en la G a 
c e t a  de Madrid y  en el Boletín oficial ds e 4 a p r o 
vinc ia ,  con arreg lo  al Real decreto de 19 de Octu b r e  últ imo.

Gerona 7 de Marzo de \ 854.=4oacm¡n Maximi
liano Gifoerfc. * 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. !
Se halla vacan te  la Secretaría  de A yuntam iento  

de la villa de Pedroia por destitución del que  la 
obtenía , Dicha plaza está dotada con 2000  rs.  a n u a -

es pagados del p re su p u es to  m u n ic i p a l , y  se p ro 
veerá el dia 10 de Abril p ró x im o ,  prévio  los r e 
quisitos marcados en  el Real decreto de 19 de Oc
tubre  del año últ imo.

ta ragoza  9 de Marzo de 1854,=*Miguel Tenorio*
3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
La Secretaría del A yun tam ien to  de A ld ean u e -  

va de la Vera se halla vacante . Y en cum plim iento  
de lo que p rev ien e  el Real decreto  de 19 de O ctu
b re  ú l t im o, se hace púbiieo por medio de la G a c e 
t a  de M idrid  y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , á  
fin de que  los asp i ran tes  puedan  r e m it i r  sus soli
ci tudes en  ei té rm ino  de u n  m es ,  desde que  este 
anuncio  aparezca in se r to ,  al Pres iden te  de aquella 
corporación municipal  , acompañada de los docu
m entos que  por  el mencionado Real decreto se 
exigen.

Cáceres 8 de Marzo de 1834 ,=E . G. 1. , Tomás 
Leandro de Lanuza. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacan te  la Secre ta ría  del A yun tam ien 

to do A guas C á n d id a s , e a  esta p ro v in c ia , dotada 
con 500 rs. vn.

Los rs  piran tes d ir ig irán  al P res iden te  de la 
corporación sus  sofic i íudes,  f rancas de p o s te ,  y  
d ocum entadas  en ia forma prescr i ta  en el Real de
creto  de 19 de O c tubre  ú íiuio, si per tenec iesen  á 
la o-ase de ce san te s ,  hasta el 18 de Abril  próximo 
e n  que  se. proveerá .

Burgos 9 de Marzo de ! 834.=Sñbast»an García 
P ego. 3

Se halla vacan te  la Secreta ría  del A yun tam ien to  
de Vi1 legas en esta p ro v in c ia , dolada con 600 r e a 
les vellón.

Los asp iran tes  d in a  i rán  al P res iden te  de la co r 
poración sus so!mitades , francas de porte  y d o c u -  
metHadas en la forma prescrita en ej Fkai decre to  
de 19 de O c tubre  último , y i per teneciesen  á la 
clase dd c e s a n te s , bosta el 18 de Abril  próxim o en  
que  se p roveerá .

Burgos 9 de  Marzo de 1854. = * Sebastian García 
Pego, 3

D. F e rnando  Balboa.. G obernador  cíe esta p ro 
vincia &:c,

I k g o  saber q u e  por té rm ino  de 30 días , á c on 
ta r  de-de la publicación d - i p resen te  en la G a c e t a  
de M drid , se sac ;; á la s u b v t a  en ven ía  vitalicia 
una notaría de reinos con re-ider-cia fija en esta 
c iudad , apreciada en  k  cantidad de 3000 rs. vn., 
señalándose para su  rem ate  la hora de las doce del 
q u in to  dia posterior  al en que esp ire  dicho té rm i
no, en los estrados de este G obierno de provincia 
y del juzgado de p rim era  in -bmeia del d h t r i lo  de 
la Merced de esta capital , bajo las condiciones q ue  
p rev ien e  fa Real orden  de 7 de Mayo de I352 , in 
ser ta  e a  ia expresada G a c e t a  de 12 dei propio 
mes.

Dado en  Málaga á 6 de Marzo de 1854. =  F e r -  
nando  Balboa, =  Por mandado de S, S., A= Laá.

D; Joaquín  María G ozar ; G obe rn ad o r  de esta  
provincia.

Hago saber  que  en  cum plim ien to  de la órden  
comunicada á este G obierno por ei Sr.  Regente de 
la Audiencia de Granada,  se saca á pública subasta  
en ven ta  la escribanía n u m e ra r ia  qu e  ejerció  Don 
Diego Ruiz J im énez  en  la villa de S m te s te v a n ,  
cuyo  r em ate  ha de te ne r  lugar  á las diez del dia 
qu in to  p o s ten o r  a los 30 del en  qu e  se haya  hecho 
la publicación en  la G a c e t a , con arreg lo  á las 
condiciones que se e n c o n tra rá n  de manifiesto en 
el exped ien te  in s tru ido  en  este G obierno  y juzga
do de p r im era  instancia de V i l ia ca r r i l lo , q u e  de
berá  tene r  lugar  en  la doble subasta .

Jaén  20 de F e b re ro  de 1854. =  Joaqu ín  María 
de Cezar.*=Por m andado de S. S ,,  José Alm endros.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 

cabido los 22 premios mayores de los 600 que com~ 
prende el sorteo del dia de ayer,

Premios.
Números, Ps, fs. Administraciones.

3,117 40000 Madrid.
11,794 16000 Barcelona.

8,563 6000 Madrid.
6,530 4000 Alcudia de Carle t,
5,283 1000 Madrid.

16,452 1000 Bada lona.
4,282 1000 Sevilla.
7,244 1000 G ranada.
9,740 500 Jerez  de la F ro n te ra .
6,586 500 G ranada .

10,466 50v9 Reiuosa.
7,517 500 Madrid.
6,787 500 Burgos.
2,917 500 San Vicente de la Barquera .

16,862 400 Valencia.
15,243 400 Jerez  de la F ron te ra .

8,49! 400 Barcelona.
16,056 400 Zaragoza.
17,587 400 Madrid.

3,26/ 400 Idem.
12,532 400 Valencia.

3,934 400 Cádiz.
La Dirección genera l  ha d ispuesto  q u e  el sorteo 

que  se h a d e  ce leb rar  el dia 2 i del p resen te  mes 
sea bajo el fondo de 144,000 pesos fu e r t e s ,  valor  
de 30,000 bil le tes a 96 rs. cada u n o ,  de cuyo  cap i—



ta l se d is tribu irán  en 808 prem ios y  8 aproxim a
ciones 108,000 pesos fuertes en  la forma siguiente

Premios. Pesos fuertes.

4 . . .  de. . 30,000
4 . . .  de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,000
4 . . .  de       o  ..................... 4,000
1 . . .  de.......  ...   . 2,000
4 . .e  d e»    4,000...........  4,000

4 7 . . .  de. . . . . . .  5 0 0 . . . . . .  8,500
2 5 . . .  d e . . . . . . .  400...........  40,000
3 0 . . .  d e . .   200. . . . . . .  6,000
5 0 . . .  d e . . . . . . .  4 00.............. 5,00o

6 7 8 .. .  d e , . . . . . .  40.............. 27,120

808

% Aproximaciones de 340 ps. cada una
para el núm ero anterior y  posterior
al del premio de 30,000........ 680

2 Idem de 170 para id. ai de 10,000—  340
2 Idem de 100 para id» al de 4 ,0 0 0 ..,.. 200
2 Idem de 80 para id» al de 2,000.. e . . .  160

4 08,000

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro 
prem ios mayores , la aproximación an terio r que 
corresponda á dicho premio será para el 30,000: 
y  si fuere este ei agraciado, la posterior será para 
aquel.

Los 30,000 billetes estarán subdivididos en 
octavos á 4 2 rs. cada uno, y se despacharán en las 
Administraciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se da
rán  al público las listas impresas de los núm eros 
que hayan conseguido premio ó aproxim ación; y 
por ellas, y por los mismos billetes originales, mas 
no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas Administraciones donde .se 
hayan expendido, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Dirección,

4.º SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALESD. Juan García González, abogado de los Tribunales 
nacionales. Teniente primero de Alcalde y encargado 
del juzgado de primera instancia de esta villa de La 
Roda y su partido, que de ser así el infrascrito escri
bano da fé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio 
Ortiz Ochoa , natural de Amerita, provincia de Alava, 
y á Ginés Gaicía y García, ce Elche del reino, contra 
quienes se sigue causa criminal en este juzgado sobre 
lesiones en qa rnera á José Fance, para que se presen
ten en esta cabeza de partido dentro del térm no de 30 
dias á contestar si se hallan ó no conformes con e! es
crito de acusación del Prt motor Osea i , que si así !o hi
cieren se les oirá en justicia; bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término seguirá la causa en 
su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en 
los estrados, parándoles el mismo perjuicio que si se 
hiciesen en sus personas. Y para que llegue á conoci
miento de dichos procesados se libra el presente para 
su inserción en la Gaceta del Gobierno,

Dado en La Ruda á 2 5 do F e b r e r o  do \ So •'i.— Tuan 
G aicía ,=  Por su mandado, Evaristo Escribano Jarefio.

Por el presente se cita, llama y emplaza ú Inés 
Frutos para que dentro de nueve días que por tercero 
y  último término se le señalan, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a ce ta ,  se presente en la 
cárcel de mugeres á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra la misma se sigue en el 
juzgado de primera instancia que despacha el Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña y escribanía de número de 
D. Fermín Gutiérrez y Gom ara, por hurto en casa de 
sus amos; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado se sustanciará la causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Pascual María de Altolaguirre, Magistrado hono
rario de la Audiencia de Sevilla, Juez de primera ins
tancia de esta capital y partido y de Hacienda de la 
provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á los here
deros de D. Ramón Almansa y D. Antonio Agreda, pres
bítero, para que en el término de 30 dias, á contar des
de el en que aparezca inserto este emplazamiento en 
la  Gaceta del Gobierno, se presenten en mi juzgado de

Hacienda á ejercitar sus defensas en la causa que en el 
mismo pende contra D. José Luis de Alvacastro y  otros 
por extravío y  falsificación de una escritura de fianza 
que otorgó D. Juan B ayo; apercibidos que de no ha
cerlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Badajoz á 5 de Febrero de 4 8 5 4 ,=  
Pascual María de A ltolaguirre.=Por mandado de S. S. 
Juan de la Fuente y Sánchez.

D. Tomás Ayuso, Juez de primera instancia del par
tido de Salamanca.

Se llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á dos casas sitas en la plazuela de San Cristóbal de esta 
ciudad, contiguas una á la otra, lindantes ambas por el 
Oriente y Mediodía, con muralla y casa de José Manuel 
Moro, Occidente con plazuela de su situación y Norle 
con rasa de María Moro, que parece pertenecieron á 
D. Ramón A yuso, sacristán que fué de esta santa iglesia 
Catedral, que falleció en el año de 4 834 sin herederos 
ni parientes conocidos, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde que este llamamiento se in
serte en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en este 
juzgado y  escribanía del refrendante á deducirlo por 
medio de procurador competentemente autorizado; aper
cibidos que transcurrido dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en proveído de" este dia en el 
expediente que se instruye á instancia fiscal para que 
las citadas fincas se adjudiquen al Estado como bienes 
mostrencos.

Salamanca 6 de Febrero de 4 854.=Tomás Ayuso, =  
Por su mandado, Celedonio Miguel Gómez,

Por el presente y en virtud de providencia dictada 
por el Sr. D. Fernando de Madrazo, Juez de primera 
instancia del distrito de las Afueras del Norte de esta 
capital, refrendada por el escribano del número D. Rai
mundo Ortiz y Casado, se cita, llama y  emplaza por 
única vez y término de nueve dias á Ceferino Lazare- 
no, natural de Colmenar de Oreja, soltero, de oficio 
pastor, hijo de Alfonso y de Paula Torres, de 29 años, 
á fin de que comparezca en este juzgado, sito en el 
barrio de Chamberí y su calle de A rango, en la escri
banía referida, para hacerle saber una providencia en 
causa que contra él y Juan Antonio Hernández, se le 
sigue por malos tratamientos á Ama Rosa ; apercibido 
que de no verificarlo en el término referido le parará 
si perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Mariano Valero y Soto, 
Juez de primera instancia, sa ha señalado para la venta 
en pública subasta de varias tierras y una casa sita en 
Humanes y su término, provincia de Guadalajara, el 
dia 29 del actual á las doce de la mañana en la audien
cia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial de 
esta co rte ; advirtiéndose que en el mismo dia y hora

celebra doble subasta ante el Sr. Juez de primera 
nstar.cia de dicha ciudad, y que será preferido el re
matante que mas ventajas ofrezca á los intereses de los 
:!ueñ.cs de las expresadas fincas,

En virtud ele providencia del Sr. Juez de primera 
estancia D. Diego B orra jo , refrendada por el escriba
no de número Sr. D. Basilio María de A rauna, se cita, 
lama y emplaza á todos los que se crean con derecho 
1 los Piernas ce Doña Feliciana Sedaño, que falleció afc- 
ntcstaío en esta co rteen  24 de Febrero último, á fin 
ie que en. el preciso término de 3 0 días acudan á dicho 
¡uzgado y escribanía á deducir el derecho de que se 
mean asistidos, bien sea en concepto de herederos ó de 
acreedores y en. legal forma; bajo apercibimiento de 
pue no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
.ugar.

El licenciado D. José Buzo y  Martínez , Juez' de p ri- 
nera instancia del partido de Osuna &c.

Por virtud del presente se convoca á todas las per
sonas que se crean con derecho á la mitad reservable 
ie los bienes de las vinculaciones fundadas en Ecija 
aor D. Pablo Aguilar y Doña María Avila, D. Ignacio 
y D. Blas Gómez Adames, que poseyó D. José de Var
eas Martínez de Velasco, para que dentro de ocho m e- 
;e s , á contar desde la fecha de la publicación de este 
ídic-to en la Gaceta del Gobierno, que por tercero y  
último se les señala, comparezcan en este juzgado á de- 
lucirlo en forma lega l; en el concepto que no hacién
dolo les parará el perjuicio que haya lúgar.

Dado en Osuna á 8 de Febrero de 1 854.=±=José Bu
zo y  M artínez.=Por su mandado, Manuel de la Bar
rera,

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 41 DE MARZO DE 1854.

i
b a r ó m e t r o ! b a r ó m e t r o TERMÓMETRO CALOR CALOR DIRECCION ESTADO

HORAS. en pulgadas! en de máximo del mínimo del
inglesas. |milímetros. Reaumur. dia, dia. del viento» del cielo.

9 de la mañana. 28,154 745,10 9o,6 4 5o,5 2d,4 N E . . ........... Despejado»

Mediodía........... 28,120 74 4,24 4 3o,5 » » S. * SE. . . . Algs, ráfagas.

3 de la tarde... 28,032 74 2,00 4 5o,4 » » S. i  SE. . . . . Algs» ráfagas.

6 de id. 28,010 711,44
í!

4 4 o,2 » x> S. SE ........... Algs. ráfagas.

M, R. S,

PARTE NO OFICIALMEMORIA
SOBRE EL ESTADO DE LAS OBRAS D E L  CANAL DE ISABEL II 

EN 3 4  DE DICIEMBRE DE 4 8 5 3 ,  PUBLICADA POR ACUERDO 

D E L  CONSEJO D E  A D M I N I S T R A C I O N .

En la memoria publicada en el año anterior 
por acuerdo de! Consejo de Administración del. Ca
na! de Isabel II se expresaron las ideas generales 
del proyecío de esta o b ra , los reconocimientos

practicados, el plan empleado en los trab a jo s , el 
sistema de construcción , y por último el estado de 
las obras e jecutadas, y las cantidades invertidas 
por todos conceptos hasta fin de 4 852.

Cumple ahora á esta Dirección, conforme á su 
pensamiento de dar cuenta de todos sus actos á 
ios suscritores y al público, ei exponer los ade
lantos obtenidos en el año actual, las cantidades 
invertidas , y todas las noticias que puedan ofre
c e r , en fin , algún interés.

Con tal objeto se acompañan los estados y r e 
laciones de obras y gastos, añadiendo á los resul
tados p u b l i c a d o s  anteriorm ente los obtenidos en el 
p resente año, para la comparación de unos y otros,

y  el exacto conocimiento del grado de progreso qu< 
han seguido los trabajos.

Estas relaciones manifiestan la línea de ca
nal construido al descubierto y en sub terráneo , 1; 
extensión de los m u ro s , número de puentes, pon 
tones, alcantarillas y  obras accesorias; y por me
dio de una escrupulosa cubicación , se dá idea ade
más del volumen ó cantidad de obra hecha.

Acompáñase también una relación de las exis
tencias de materiales y  otros efectos, y de lo ela
borado en la C aserna, en los talleres del presidio 
con aplicación á los trabajos de la línea del canal 
talleres que han adquirido ya todo e! desarrolle 
que puede darse á estos establecimientos.

Para abarcar en globo la idea general de la.< 
obras, haremos una ligera descripción de la línea 
marcando las mas no tab les, ya estén concluidas c 
en curso de ejecución. Indicaremos asimismo las 
dificultades vencidas, absteniéndonos de en tra ren  
detalles y pormenores para evitar las repeticiones 
á que daría lugar la descripción de un  mismo gé
nero de construcción en las 4 2 1 /% leguas que hay 
desde el Ponton de la Oliva á Madrid.

Así es q u e , después de indicar algo acerca de 
los trabajos de fundación de la presa y de su es
tado actual, seguiremos rápidam ente la línea del 
trazado, llamando tan  solo la atención hácia los 
principales acueductos, y dejando á un lado los 
pormenores de ejecución de los cajeros, bóvedas, 
m u ro s, minas y demás obras de fábrica.

Como se desprende del examen de los estados, 
el adelanto obtenido en el año actual ha sido de 
bastante consideración, sobre todo si se atiende á 
que á Ja disminución de fondos que experim enta-’ 
mos en los prim eros m eses, se agrega después la 
terrible plaga de las calen turas in term itentes, quo 
todos los veranos azota la zona de! terreno que re
corre el canal en sus nueve prime as leguas, y 
fue por desgracia se ha presentado este año con 
m  carácter tan maligno, c?ue ha alejado de las 
)bras los brazos tan necesarios para cu mayor 
progreso, especialmente en j» estación mas ade
mada para esta clase de trabajos.

En la campaña del año a n te r io r , después de 
lesviar el rio Lozoya del emplazamiento de la pre
sa, se empezó el agotamiento de las aguas de las 
iltraclones y fuentes que aparecieron en su lecho 
d hacer las excavaciones para encon t'a r la roes, 
Ion ia mayor constancia se continuó este penoso 
rabajo, no omitiendo sacrificio alguno para cons- 
ru ir  ia presa en seco y sobre h  roca del primitivo 
ilveo del rio , circunstancia que hemos considéra
lo indispensable para su mas complete seguridad.

Por la inspección del terreno se conocía que 
os bancos de piedra caliza que aparecen en las 
nárgenes del rio en el sitio del P on ton , debían 
istar unidos en el fondo del mismo; y en e.,ta 
creencia trabajábase con entera fé en profundizar 
d cauce, llegando en algunos puntos á sois m tros 
>ara encontrar la roca , de lo que ro>u. ta que la 
mesa tendrá una chura  de 37 metros i\ 33 pies) 
lesde el piano de fundación, y de 26,70 metros 
96 pic-s; sobre ei nivel ordinario d d  rio.

No bastando m uch-s v^ces para los agota míen
os el empleo de 25 bombas, se acudía ú  brideo 
:on cubos, ocupándose en él hasta 590 coafinados, 
i sufriendo las penalidades consiguientes á Un 
luras faenas antes quo renunciar á la edificación 
obro cajas abiertas en la peña viva.

La riada que produjeron los torm entas de lo-; 
lias 1, 2 y 3 de Agosto, llenó de amena y fimo la 
‘xcavacion abierta para empezar los cimientom y 
ué necesario colocar otra vez los andamies y Ies 
lombas para los agotamientos, y hacer nueva ex
cavación hasta descubrir las cajas abiertas, ,‘cútan
lo el dia 25 del mismo mes de Agosto de 4 852 el 
irim er sillar de la presa. Por medio de ataguías 
>arciales se iba ganando en seco el terreno preciso 
>ara colocar en ei acto un s i lla r , y  con este lento 
irocedimiento se legró sentar aquel año 4 2 hiladas 
le sillería del paramento.

Los sillares empleados han sido de soga y a l-  
ura constantes, variando únicamente el tizón, que 
n algunos era de cuatro metros. La sillería, p e r-  
ectamente labrada en todas sus c a ra s , es de p ie - 
ira caliza com pacta, y las jun tas de cada sillar se 
tan fijado con m ortero hidráulico.

En los prim eros dias de Junio del presente año 
e continuaron las excavaciones para completar el 
rueso de la presa en los cim ientos, que es de 
6 metros (130 pies), sin contar con la escollera 
le piedra en seco.

Volvieron entonces á aparecer las dificultades, 
eniendo que luchar de nuevo con los agotamien- 
os y con las abundantes fuentes que , sometidas 
una presión de mas de seis metros (22 pies) que 

obre el fondo del rio tenían las aguas represadas 
>or una a tagu ía , brotaban con extraordinaria 
uerza.

Establecíanse represas de arcilla y m uretes de 
lormigon ó de m am postería, maniobrando á la vez 
5 bombas y mas de 700 confinados, que traba ja -  
>an en tre  fango y  ag u a , hasta que se lograba d e - 
ecar y dejar descubierta la ro c a , y en el m om en- 
o se colocaban los grandes bloques de que eriá 
ompuesta la mampostería de la parte posterior de 
a presa. Muchos de ellos pesaron 45 quintales; to
los se sentaron por sus mayores c a ra s , y después 
>n los huecos se colocaban piedras menores y r i -  
>ios pequeños, acuñados perfectam ente á martillo 
f golpe de pisón.

Para hacer con facilidad y rapidez la conduc- 
:ion de los m ateriales, se ha construido un  Cami
lo de hierro de mas de un kilómetro de longitud 
;on sus correspondientes apartaderos y platafor- 
nas para el cambio de dirección. Este camino se 
ía formado con llantas de hierro del uso común 
m el com ercio, colocadas sobre traviesas de ma
lera aseguradas con cuñas.

Para el arrastre  de los sillares y de los gruesos 
aloques de mampostería en el recinto mismo de la 
aresa, se han ideado y puesto en práctica con 
nuy  buen éxito carriles m ovibles, que colocados 
;obre largueros, se trasportan fácilmente á todos 
os puntos donde se hace necesario su empleo.

De esta manera se ha elevado la presa hasta 4 3 
netros (47 pies) sob 'e  el plano de fundación, pro- 
luciendo un remanso que se hace sensibie á unos 
¿00 metros. Las aguas del Lozoya corren ya pues 
constantemente por encima de la obra por canales 
le la misma fábrica que so van dejando a! tiempo 
le la  construcción, y que variando de posición y 
altura perm iten m anejar el rio con suma facilidad, 
Erigiendo sus aguas hacia uno ú otro lado para 
poder trabajar siempre en seco»

Así en la actualidad b a r desaparecido las gran

des dificultades de la obra capital del Canal de Isa
bel n ,  quedando únicam ente el esmero en la cons
trucción y la constancia que exigen siempre las 
obras de gran a ltu ra , pudiéndose asegurar por lo 
tanto q u e , facultativam ente hablando^la presa del 
Lozoya está concluida.

Se ha taladrado en la roca caliza de la ladera 
derecha del rio la mina de toma de ag u as, y  se 
trabaja en la perforación de la que ha de serv ir 
para el desagüe de fondo del gran depósito, conti
nuando al mismo tiempo el desmonte en la ladora 
izquierda para el aliviadero de superficie.

Los muros que se hallan en la ladera de Pato
nes , construidos tam bién por el presidio, y  cíe ios 
que algunos tienen 17 m etros (62 pies) de altura, 
han presentado dificultades en la ejecución. So 
elevan sobre terreno firme, y  en ocasiones ha 
habido que seguir las fallas del mismo hasta 4 0 
metros de p rofundidad, macizando con piedra en 
seco estas cuevas para obtener una completa so
lidez.

Los m uros de esta ladera se han taladrado con 
alcantarillas de diferentes formas y dimensiones, 
que dán paso á las aguas de las vertientes y  de 
las cunetas de coronación.

El p rim er barranco de consideración que se 
encuentra es el de Valdeontales. El canal le cruza 
sobre grandes m uros escalonados, y en la parte 
inferior se ha construido una alcantarilla co n c lu s
iones de sillería para el paso de las aguas.

El acueducto de las Cuevas, construido sobre 
el barranco de este nom bre, consta do dos a^cos 
de medio punto de 4 4,44 m etros (52 pies) de luz, 
que se apoyan co una pila ele dos m etros ( siete 
p ies} de grueso. La altu ra  de lá rasante sobre el 
fondo del barranco es de 2o metros (90 pies'. Toda 
la obra es de sifiarejos con aristones de sillería, y  
se halla enteram ente concluida.

La presa-canal de Patones sirve para que las 
aguas de este arroye pasen por encima de la bó
veda del canal. El paramento de caida es de sille
ría, escalonado por hiladas, y  contenido en tre  dos 
sietes de sillería y mampostería.

Pasa luego el canal bajo el arroyo de San Ro
mán por otra presa análoga á ía de Patones, aun 
que de menor importancia.

El canal que se ha construido en las laderas de 
Forrc.moehu y M ira-e i-rio  es el fru to  de la cam
paña do! año actual en la parte comprendida en tre  
Patones y el arroyo Ma’acuera.

Ei paso de la extensa cuenca de este último ar
royo, que tiene 900 metros (3230 pies) cía abertu ra , 
y 47 metros (4 69 pies) de altu ra  máxima, se v e ri-  
acara por sifones que se apoyarán en el cáuce del 
irroyo sobre un puente de cinco arcos escarzanos.
La tubería se está acopiando al pie de la obra. Se 
van á empezar las excavaciones de la zanja que ha 
ie recibir ios tubos y las fundaciones del puente, 
isi como ’as de las casas de com puertas do entrada .• 
y salida del sifón en ia c r j j  del canal.

Á continuación dei Maiacuera cruza esto sobro 
nuros de sostenimiento el gran valle de la A lde- 
Kiria de mas de 500 metros de longitud y 4 0 ma
rros de altura. En ei centro se están construyendo 
finco arcos sem icirculares de 7 metros (23 pies) 
le  luz , separados por pilas da 5 pies de grueso. 
Los param entos del puente siguen el talud gene
ral del muro. Para dism inuir el gran cubo de las 
üiamposteríae se han aligerado los muros , dejando 
a ja galería en el sentido longitud inal, y cuya en 
trada se halla un  metro por debajo de la rasante. 
Esta larga galería, alum brada por grandes trone
ras, servirá para depósito de los materiales y efec
tos de conservación del canal.

D ?= las seis minas del trozo del Esparta), se han 
3oncluido tre s , habiendo tenido que luchar con no 
pequeñas dificultades á causa de los grandes des
prendimientos que se han verificado, especialm ente 
3n la de Z urita , en la q u e , al través da un te r
reno de arena suelta , se filtraba abundantem ente 
3l a g u a , obligando por lo tanto á establecer g rue
sos acodalamientos y costosos desagües.

Se trabaja en las otras tr e s , de las que la del 
^argadillo, de una longitud de 600 m etros (2134 
jies), se halla en iguales condiciones que la de 
Zurita.

La obra de fábrica del revestim iento de las m i-  
las se ha hecho de lad rillo , y en algunas hemos 
empleado con m uy buen éxito mampostería de pie- 
ira alosada, abundante en las pedreras de las Ja
leras del Vellón.

El acueducto del E sparta!, empezado en el año 
m te r io r , ha quedado completamente terminado» 
Consta de nueve a rco s , y  su fábrica es de m ani
postería con aristones de sillería.

Desde el arroyo Morenilio al rio Guadaiix se 
construyen las obras por contrata, adjudicada en 
aública licitación á D. José O. Martí. En este trozo, 
le unas dos leguas de longitud , y  empezado en el 
)toño de 4 852, está term inada casi toda la línea 
le canal corriente.

Gomo se vé por el estado de las obras ejecúta
las en el presente año, los puentes-acueductos de 
a bajada del Morenilio, Fuente del Palo y B arbo- 
uso están completam ente terminados; y los otros 
;res, situados en los arroyos del Recachuelo, c e r -  
ía de Gavmo y V alm ayor, se hallan m uy adelan
tados.

No se ha term inado en este año el puente-sifon 
del Morenilio, que se halla en los arranques de 
ireo s , porque la naturaleza del terreno  que for
ma el cauce dei arroyo ha exigido una fundación 
especial, con pilotaje y emparrillado.

En el puente-sifon del Guadaiix se han esta
blecido las fundaciones y sentado dos hiladas en 
una de las p ilas, habiendo impedido hacer mayo
res progresos las continuas avenidas y  la escasez 
ie brazos por lo mal sano de ía localidad.

Además de los puentes-acueductos y sifones 
que hemos indicado, se han construido varios pon
tones y alcantarillas para salvar las numoiosas 
barrancadas de que está surcado este desigual y  
quebrado te r re n o ; siendo asimismo precisa Ja per
foración de 41 minas para evitar los largos desar
rollos á que hubiera dado lugar el seguir faldean
do todas las estribaciones que se presentan.

De estas 14 nfinas hay tres te rm inadas, y las 
restantes están en curso de ejecución. Las mas 
notables son las del Patatero de 800 m etros (2880 
pies) do largo, abierta en terreno suelto con abun
dantes m anantiales, y le de VaIdeondegui 1 las, quo 
atraviesa la divisoria del Ja rama y Guadaiix.

Desde este último punto á la salida del m o n t e  
de Vihuelas se ha coocluido ía mayor parte del 
canal baste la Sima, y se esüui volteando los tres 
arcos del acueducto de Yalca líente 7 que es una de



las obras mas importantes de este trozo. Se ha 
terminado la mina de la Sarguerilla, que atraviesa 
u n  banco de roca, y  después una formación de 
aluvión con grandes bloques de gneis; y  se conti
núa trabajando en otras v a ria s, así como en las 
excavaciones para las zanjas, y  principalmente en  
reunir grandes acopios de materiales para la próxi
ma campaña. , , .En las tres leguas restantes desde la salida del 
m onte de Viñuelas hasta el depósito del Campo de 
G uardias, ha sido preciso reemplazar la manipos
tería de piedra, por la escasez de este material, con 
la fábrica de ladrillo , empezado en los primeros 
m eses del presente ano, hallándose construidos en 
la mitad de esta línea la so lera , cajeros y  gran 
parte de la bóveda del canal, así como varias tajeas 
y  alcantarillas.Se trabaja en el acueducto del botillo, de 13 
arcos, fundados sobre pilotaje y  em parrillado, y  
se está acopiando la sillería para los demas puentes.

De las ocho minas que hay en este tro zo , la 
deSanta Ana, próxima á Fuencarral, está entera
mente concluida , y  las demás se hallan perforadas 
y  revestidas en la mitad de su extensión próxima
m e n te : la mas notable es la del Otero de 1480 
m etros (5328 pies) de longitud , con pozos de 47 
m etros (159 pies) de profundidad máxima. El ter
reno es de a ren a , á través de la cual filtra abun
dantemente el agua, lo cual ha producido en el 
interior de esta mina enormes desprendimientos, 
y  la necesidad de establecer fuertes entibaciones 
y  penosos agotamientos.Creemos no deber terminar esta breve reseña 
de las obras ejecutadas en el presente año sin ha
cer la descripción , aun cuando no sea mas que li
geram ente, de una de las mas importantes : nos 
referimos al depósito de recepción y distribución, 
de cuyo proyecto, aprobado por el Gobierno en 
Real orden de 30 de Noviem bre últim o, extracta
remos lo mas esencial é interesante.Si la cantidad de agua indispensable para cu
brir las necesidades de la vida es corta , y  puede 
apreciarse con bastante aproximación, sucede lo 
contrario cuando se trata de tener en cuenta las 
exigencias todas que desarrollan la industria y la 
civilización. Es el agua un elemento tan impor
tante , tan indispensable para fomentar el bienes
tar de todas las clases sociales, que su necesidad se 
hace sentir en mayor escala á medida que la ri
q u eza , el lujo y  todas las mejoras materiales van 
acrecentándose en el interior de las grandes po
blaciones. Así se ha visto crecer cada vez mas y  
mas el número que representa el consumo por ha
b itan te, habiendo puntos, como P a r ís , en donde 
ha llegado á ser seis veces mayor. La única solu
ción racional de la cuestión que nos ocupa es la de 
examinar las necesidedes de todas clases que hay 
que cubrir en Madrid, y  determinar el consumo 
que corresponde á cada una por la comparación de 
los resultados obtenidos en las ciudades provistas 
en la actualidad de un abundante surtido de 
aguas.El consumo diario de una población no es 
otra cosa que la suma del que exige cada una de 
las necesidades , tanto públicas como particulares. 
Entre estas figuran principalmente la bebida y pre
paración de a lim en tos, el lavado de la rop a, la 
manutención de los animales dom ésticos, la lim 
pieza de las diversas dependencias de una casa, el riego de los jardines, los baños, y las aplicacio nes industriales. Constituyen las necesidades pú
blicas, el riego y  barrido de todas las ca lles, plazas 
y  paseos, la limpia de las alcantarillas y cloacas, la 
extinción de incendios, el abastecimiento de las 
fuentes de ornato y de vecindad, y  cuanto cor
responde , en f in , al común de vecinos.

No es posible fijar, ni aun aproximadamente, 
la parte correspondiente á cada una de las necesi
dades particulares. Se comprende fácilmente que la 
preparación de a lim entos, el lavado de las ropas, 
la limpieza personal, la de las dependencias de una 
casa , la manutención de los animales domésticos; 
en una palabra, la mayoría de las necesidades par
ticulares , están ligadas de tal manera al clima y á 
los usos y costum bres, que no es posible estudiar
las detalladamente , adoptando términos medios que 
puedan servir para una valuación general. Por el 
contrario, su medida en globo se halla natural
m ente en aquellas ciudades, en que como Edim
b u rgo, Greenock y  P a ise ly : el gasto individual no 
está sujeto á ningún lím ite; en estas poblaciones 
este gasto no excede de 54 litros por individuo, y  
es claro que por las circunstancias que lo han 
producido, este número es superior al consumo 
real y  efectivo.

En el proyecto de distribución de las aguas del 
Ourcq, Mr. Girard fijaba esta cantidad en 20 litros, 
suponiendo que era cerca del doble que la que 
realm ente exigían las necesidades: Mr. Mallet, en  
sus proyectos sobre el abastecimiento de París con 
las aguas del Sena y las del O urcq, la fijaba en 57; 
pero según dice Mr. Geniey.s, se echa de ver que 
en esta valuación se ha tenido presente la cantidad 
de agua disponible, mas que las necesidades reales 
que habia que satisfacer. Este último Ingeniero, en 
la nota sobre su proyecto de distribución general 
de aguas en el interior París, valúa en 36 li
tros por habitante la parte que prudencialm ente 
puede asignarse á las nei esidades del servicio par
ticular ; y  en su obra sobre conducción y  distri
bución de a g u a s, la hace subir hasta 50, para te
ner en cuenta todo el incremento que puede to
mar el uso de los baños y  la industria en las gran
des poblaciones. F inalm ente, la Junta de Sanidad 
inglesa , en su último informe sobre el abasteci
m iento de Londres, juzga que con 51 litros pue
den quedar cubiertas cumplidamente todas las ne
cesidades particulares de aquella población, aun  
contando con lo que exigirá la desaparición com
pleta de los pozos de aguas inmundas.

En vista de todos estos datos, fijaremos en 50 
litros el consumo diario por habitante en Madrid; 
consumo exagerado sobre todo si se tiene presente 
que ha de trascurrir gran número de años antes 
que la industria pueda adquirir aquí un desarrollo 
comparable al que tiene actualmente en Londres.

Entre las necesidades públicas, la principal, 
aunque á primera vista parezca muy secundaria, 
es la que debe em plearse en el riego y barridoyde 
las calles y paseos. Es cierto que en la actualidad 
estas dos operaciones se ejecutan en Madrid casi sin 
gasto alguno de agua , pues la primera se verifica 
por medio de cubas que se hacen circular solo por 
algunas de las principales calles y  paseos, y  que 
se  llenan con el sobrante en los pilones de las 
íu en tes mas inm ediatas, y  la segunda se practica

por los barrenderos de la villa, que recorren d ía - l 
riam ente las calles de la cap ita l, recogiendo en  
carros destinados al efecto el polvo, el fango y las 
basuras de las casas.Inútil es encarecer lo incómodo , su c io , costoso 
y  repugnante de este m étodo; y  si se agrega ade
más que es insuficiente para llenar su objeto , se 
hace evidente la necesidad de reemplazarle con  
otro que e v it e , ó por lo menos reduzca á su m ®“  ñor expresión, todos estos inconvenientes , y  nada 
mas sencillo para este fin que arrojar á ciertas 
horas del dia grandes cantidades de agua que ar
rastren todas las inm undicias para introducirlas 
en las alcantarillas. Es cierto que la cantidad de 
agua empleada en estos usos es considerable, y  
tanto que la Junta de sanidad in g lesa , en el 
mo proyecto de abastecimiento de aguas de Lon
dres, la hace subir hasta 23,60 litros por habitan
te. Pero si se tiene en cuenta que el suelo de Ma
drid presenta pendientes mucho mayores que el 
de L ondres, y  que las calles de esta última ciu
dad son por lo general de mas an chu ra , se vera 
que es posible reducir aquel n ú m ero , si bien en  
rigor no es prudente alejarse mucho de é l , pues 
por una especie de compensación , el número de 
inquilinos de cada casa es por término medio cer
ca de cuatro veces mayor en Madrid que en L ón- 
dres. Fijaremos pues en 20 litros diarios por indi
viduo el consumo del riego y  barrido.La cantidad de agua que gastan las fuentes de 
ornato y de vecindad es com pletam ente arbitraria, 
pues mas bien que necesidad puede considerarse 
el establecim iento de las primeras como un obje
to de lujo y  de recreo. A sí, la Junta de sanidad 
inglesa no ha contado con este consumo de agua 
en su último proyecto de abastecimiento de la 
metrópoli. Sin embargo, es un atractivo tan po
deroso el de los grandes su rtid ores, es un adorno 
tan propio en los paseos y  plazas de alguna impor
tancia , que en todas épocas se han hecho enorm es 
sacrificios, únicam ente con el objeto de establecer  
juegos hidráulicos para el em bellecim iento de las 
grandes ciudades y  de los sitios Reales. Roma, 
Versal les y  la Granja son tres ejemplos que todo 
el mundo conoce. Las grandiosas y  magníficas obras 
de la primera no se concebirían á no estar levan
tadas sobre el terreno ocupado por la capital del 
mundo antiguo. Las obras accesorias de la deriva
ción del rio Eure en V ersalles, abandonadas antes 
de su con clu sión , han consumido unos 33 m illones 
de reales; y en San Ildefonso, solo las conduccio
nes de agua han costado mas de 200. En Madrid, 
como en todos los paises m erid ionales, el estable
cimiento de los surtidores ha llegado á ser hasta 
una necesidad; y será tanto mas injusto el no sa
tisfacerla , cuanto que hay ya construidas algunas 
fuentes de primer orden q u e , arrojando en la ac
tualidad cantidades de agua insignificantes, son 
una protesta viva del abandono con que se ha m i
rado hasta el dia una cuestión tan importante.

Mas de 13,000 metros cúbicos gastan diaria
m ente las fuentes de ornato de P a rís , lo que cor
responde á unos 13 litros por habitante. Mr. Darcy 
lo fijaba en 15 litros en su inform e sobre el em 
pedrado y  afirmado de aquella capital. Nosotros, 
atendidas las circunstancias de localidad, asigna
mos para todas las fuentes públicas de Madrid 18 
litros por habitante.

{Se continuará .)

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  R e a l .— Anoche se cantó la ópera I  Mas-  
n a d ie r i , de V erdi, que es casi nueva en Madrid, 
por no haberse dado sino un corto número de ve
ces en un teatro secun dario , el antiguo del Museo. 
Esta com posición, escrita para Londres y  para la 
famosa Jenny L in d , es una de las mas débiles de 
su  em inente autor.

No queremos decir que carezca de piezas de 
mérito; pero su conjunto es pálido y  fr ió , y  falta 
en él la inspiración , aunque el argum ento, sacado 
de Los band idos , de Schiller, se prestaba mucho á 
ella. El desem peño, confiado á la Basseggio, M on- 
g in i , Orlandi y  Echevarría, ha sido en general es
merado, y  el público aplaudió particularmente á 
la primera que tuvo momentos felices.

En el teatro del Príncipe se está ensayando 
para poner en escena en la próxima sem ana, á 
beneficio de D. Fernando O ssorio, el drama nuevo  
en tres actos y  en prosa , original de uno de nues
tros primeros escritores dramáticos, titulado La  
niña del m ostrador, y  la com edia, también nueva, 
original, en un acto , titulada Lobo y cordero.

A n och e, con objeto de celebrar el aniversa
rio del natalicio de D. Leandro Fernandez de Mo- 
ra tin , se representó en dicho teatro E l si de las 
n iñ a s , y  en el de Lope de Vega La mogigata. Am
bos coliseos estuvieron muy concurridos, saliendo 
el público satisfecho después de haber aplaudido á 
los principales actores por lo bien que supieron in
terpretar el pensamiento del em inente in g en io , á 
cuya memoria estaba dedicada la función.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Marzo d$ <854 á las tres 
de ia tarde,

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por < o 0 consolidado, 35 p.
Idem diferido, 18 1 / 2 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 p.:r 

<00, 15 1/2.
De 20,000 abajo , 1 6.
Amortizable de prim era, 8 1 / 8.
Idem de segunda, 4 3/ 8.
Intereses del 6 por 100 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 
Material del Tesoro, p referen te, 44 p.
Idem no preferente, 34 p.
Acciones d8 las Cabrillas y C oruña, 103,
Fomento de 2000  i%, 78 1/2.

CAMBIOS.

Lóadres á 90 dias, 51—40 p .= P aris & R, 5-28. =  
Alicante, par.=Barcelona, 1 /2  pap. d .= B ü h ,ao , p a r .=  
Cádiz, 1 /4  pap. d.=Coruña, par.= Granaba, 1 /2  pap. 
d.=M álaga, par. =  Santander , 1 / 4  pap . d. =  Santia
go, 1 /4  pap b .=Sevilla  , 1 /4  b, din.-—Valencia, 1 /4  
pap. d . =  Zaragoza, 1 /2  pap. <L

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS
PARA EL AÑO DE 1854.

Se halla de venta en el des
pacho de libros de la Imprenta 
nacional á los precios siguientes:

Rs. vn

Encuadernación de lujo, ejemplar 490
Idem de medio lu jo .........................  420
Idem en tafilete..................................  54
Idem en pasta fina y tela..................  44
Idem en pasta común y holandesa 34
Idem en rústica.................................  32
En rama.................... . . ......................  30

Colección oficial legislativa de 4 805 
á 4 84 4, y de 4 820 á 4 823 , por D. Juan 
Muñiz Miranda, abogado del ilustre cole
gio de esta corte.

Se acaba de publicar el tomo que com
prende los decretos del Rey y de las Cór- 
tes del año de 4 820.

Precio de este tomo, fijado en la Real 
órden de autorización, 29 rs.

Por suscricion, anticipando 4 0 rs. á 
cuenta del tomo de 4 824 , 26 rs.

Para los suscritores al 
prudencia ó al Faro n26 y 23 rs.
respectivamente.

No se hace diferencia de precio de 
Madrid á las provincias, á pesar del ma
yor gasto que ocasiona el porte para estas.

Cada dos meses, poco mas ó menos, 
se publicará un tomo de 600 á 700 pági
nas que comprenderá un año.Se reciben pedirlos en e l  despacho de
libros de la Imprenta nacional.

G u ia  e c l e s i á s t i c a  para el año de 4 854, 
edición oficial.

Se halla de venta en el despacho de 
libros de la Imprenta nacional á 4 8 reales 
en pasta y 4 4 en rústica. 2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN LIQUIDACION.
El dia 4 de Junio próximo celebra esta compañía 

junta general de accionistas para ratificar el nombra
miento de los liquidadores interinos votados en la del 26 
de Febrero último, ó elegir otros en propiedad; para 
dar cuenta de las operaciones que se hayan ejecutado; 
resolver cuestiones importantes, y  demás asuntos de 
trascendencia que conduzcan á verificar esta liquidación 
en un breve término.

Lo que se pone en conocimiento de los Sres. accio
nistas á fin de que los ausentes, con arreglo al art. 45 
de los estatutos, puedan tener representación en dicha 
junta, esperando que al efecto darán á sus representan
tes cuantas instrucciones crean convenientes.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 5 4 .= E i Secretario), José 
Elduayen. 1

ROSARIOS DE PARIS, CRISTOS Y PILILLAS.
Grande exposición.

Rosarios. Especialidad única en España, algunos de 
ellos dignos por su belleza de servir de brazalete á la 
elegante juventud religiosa : los hay desde el Ínfimo 
precio de 1 , 2 , 4, 6, 8, 1 0 rs. en adelante, según su 
tamaño y lujo: hay negros, blancos, de ágata, marfil, 
coral (imitación), azu l, verde, palmera de Jerusa- 
len &c., en toda clase de engarce y  sin engarce, con 
cordon de goma y  otros labrados los dieces &c.

Rosarios de lujo labrados de plata fina, azabache, 
coral, cornerina y  demás clases, cuyos precios varían 
según su clase desde 1 0, 1 6, 20, 24, y  30 rs. en ade
lante, siguiendo la escala de 40, 50, 60 &c. hasta 200 
y 300 rs.

Cristos de metal dorado desde media cuarta de alto 
hasta cerca vara, desde 2 á 24 rs ., además hay otros.

P ilillas para dormitorios. Infinidad de clases des- 
de 4 , 8, 10 y  12 rs. en adelante, según su grandor y 
clase.

Devocionarios y semanas santas en todo grandor 
de letra y  en toda clase de encuadernaciones.

Adornos para libros. Registros de cintas, libros en 
rama, tapas de todas clases, broches, cantoneras &c.

Los catálogos se reparten gratis plazuela del Angel, 
núm. 12, y todo está con sus precios. 1

La persona en ouyo poder se hallen los privilegios 
originales de juros que á continuación se expresan, se

servirá presentarlos á D. Tomás Raya, calle de la Mag
dalena , núm. 8 , cuarto segundo.

Uno de 77,487 mrs., situado en la renta de la Abue
la de Granada en cabeza de D, Pedro, D. Alonso y 
Doña Catalina Muñoz.

Otro de 37,350 m rs ., en el almojarifazgo mayor de 
Sevilla en cabeza de Doña María Martínez de Mallea. 3

Acaba de publicarse la memoria del Estado y  pro
gresos de la instrucción prim aria en España corres
pondiente al año 1 850.

Abraza los puntos siguientes :
1 ? Reseña de la organización de la instrucción pri-» 

maria.
2? Número de escuelas.
3? Edificios y  enseres de las escuelas.
4? Maestros.
5? Concurrencia de alumnos á las escuelas,
6? Régimen interior de las escuelas.
7? Escuelas públicas de Madrid.
8? Comisiones de instrucción primaria.
9? Inspectores de provincia.
1 0 . Inspectores generales y comisión auxiliar de 

instrucción primaria. '
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á dos reales el ejemplar. 1 3

En la tarde del 1 0 se perdió en la Puerta del Sol y 
Carrera de San Gerónimo una acción de minas aurífera 
con el núm. 4, titulada la Nueva California. Se suplica
al que la tenga en su poder la entregue en la calle de
Preciados, núm. 18 , cuarto segundo, á D. Joaquín Ri- 
vas, donde se dará el hallazgo, advirtiéndose que están 
tomadas todas las precauciones para que no sea válido 
el endoso.

G r a n  e x p o s i c i ó n  de devocionarios, Semanas Santas» 
rosarios, cristos y  pilillas de la primera casa de España 
en su género: libros de iglesia en todo grandor de letra 
y en toda clase de encuadernaciones y precios para to
das las fortunas, como podrá verse por los que están 
de manifiesto, con los precios en cada libro, y  son : con 
láminas, en pasta, desde 2 , 3 y 4 rs. & c.: tafiletes, 
desde 5 , 6 y 8 rs. en adelante : con tapas de Paris, de 
búfalo, concha, marfil, filigrana, acero &c. & c., des
de 44 y 50 los primeros: rosarios de Paris, especialidad 
única en España , de todas clases y  precios : cristos de 
metal dorado, desde media cuarta de alto hasta cerca 
de v ara , desde 2 rs. hasta 2 4 relativam ente: pilillas 
para dormitorios, infinidad de clases, desde 4 , 8 , 10 y 
1 2 rs. en adelante, según su grandor y clase: adornos 
para libros, registros de cintas, libros en ra m a , tapas 
de todas clases, broches, cantoneras &c. &c.

Nota. En esta exposición está todo marcado con su 
precio y á la vista.

Los catálogos de los devocionarios y el de libros de 
todas clases se reparte gratis en la plazuela del Angel, 
núm. 1 2 . 2

ESPECTACULOS

T s a t x o  R k a l .  Cuarta série, 16.a función y 106 de 
abono.—A las ocho y media de la noche.—/i trovatore, 
ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A las ocho de la noche.—El sí 
de las n iñas , aplaudida comedia en tres actos, original 
de D. Leandro Fernandez de Moratin.— La crítica de el 
sí de las niñas, apropósito cómico en un acto , original 
de D. Ventura de la Vega.

Nota. Se está ensayando para poner en escena á be
neficio de D. Fernando Ossorio el drama nuevo en tres 
actos y en prosa, original de uno de nuestros primeros 
escritores dramáticos, titulado La niña del mostrador.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  A las cuatro y media d e  la  tar
de. Pipo ó el Conde de Monte-Cresta, comedia de gra
cioso en dos actos.—La jerezana, baile — Tentaciones, 
tonadilla.—Los marineros de Chiclana , baile.— Las es
posas vengadas , comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.—Décima represen
tación en que tornará parte Mr. Keller y su compañía, 
autor y director de los cuadros mímico-plástico-aéreos.

Orden de la función.
Primera parte.—Sinfonía de la ópera Zam pa.— Mal 

de ojo, comedia en un aeto, original de D. Rafael Mai- 
quez. Segunda parte. — El triunfo de Galatea: cuadro 
fantástico, composición de Mme. Keller.—La lluvia de oro, 
ídem id., composición de la misma. —Intermedio de bai
le por las parejas españolas.—Batalla de las amazonas: 
cuadro mitológico, composición de Mr. Keller.— El ham
bre: cuadro mímico, ejecutado por la familia Keller.— 
Intermedio de baile por las parejas españolas.—La Rei
na de las llores: cuadro fantástico, dividido en dos par
tes, composición de Mme. Keller.— Tercera parte .—Sin
fonía de la ópera Los mártires.— El monte Calvario. * 
Crucifixión del Redentor: cuadro sacro del célebre Ra
fael.—El último suspiro del Salvador: idem id. del céle
bre Rubens.—El descendimiento de la cruz: id. id. del mismo Rubens.

T e a t r o  de  L o p e  d e  V e g a .  A las ocho de la n o ch e .-  
Sintonía del Dominó negro á telón levantado.—La mogi
gata, comedia en tres actos, original del célebre Mora- 
m .—Fantasía de aires españoles del maestro Gevaert, 

tocada á completa orquesta y á telón levan tado .-L a 
te rtu lia , baile compuesto por el Sr. R u iz , en el que 
ornara parte la Sra. Perea (la Nena).—Las castañeras 

picadas, sainete de D. Ramón de la C ruz, desempeñado por los primeros actores.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las cuatro y media de la 

arde.— El diablo verde ó lo necesario y  lo supérñuot 
comedia de magia en tres actos y en verso.

A las ocho y media de la noche,—La misma función de la tarde.
Tkatro dsl C í r í i o .  A las ocho de la noche.—Sinfo

nía.—La cacería Real, zarzuela nueva en tres actos y en verso.—El ole , baile.


